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H. CONGRESO DEt ESTADO DE JAIISCO.

PRESENTE:

LOS SUSCTitOS DIPUÏADOS YUSSARA ETIZABETH CANALES GONZÁLEZ Y

JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MARTíNEZ' inlegrontes del Grupo

porlomentorio del Portido verde Ecologisto de México de lo LXIV

LegisloturodelCongresodelEslododeJolisco,yenejerciciodelos

f<rcultodesquenosconfierenlosortículos28frocciónldelo
constitución Político, osí como los ortículos 135 frocción l; 139' 140 y

142 delo Ley orgónico del Poder Legislotivo, ombos ordenomientos

del Estodo de Jolisco, proponemos lo sigui.ntø(ttclATlvA DE LEY que

reformo el ortículo 50 en su frocción lX de lo GoNSTITUCIÓN POLÍICA

DEL ESTADO DE JALISCO/de ocuerdo o lo siguiente'

EXPOSICIóN DE MOTIVOS:

LosderechosfundomentoleshonexperimentodoUnovonce
significotivo grocios o lo reformo conslitucionol de 201 ì ' lo que ho

implicodo uno gron progresividod en beneficio de todos y todos los

ciudodonos del estodo mexicono. En este contexto' es cruciol que lo

odecuoción de lo constitución y el reconocimienlo de los derechos

de los mujeres sigon siendo progresivos y su evolución seo vitol en el

desorrollo sociol. Es por todo lo onterior que, o lo lorgo de lo historio

porlomentorio,loslegislodoresverdes,honbuscodoinfluirentemos

cloveporoesteobjelivoy,enestoocosión,noesloexcepción.

Esteprocesodeprogresividodnoselimitoonueslropoís'sinoque

tombiénestÓinfluenciodoporloslrotodosinlernocionolesqUe

México ho rotificodo, los cuoles promueven un mCIyor
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reconocimientodelosderechoshumonosyex¡genqueelEstodo

me*cono se odh¡ero o esios principios universoles. Lo ormonizoción

delosnormoslocolesconlosestóndoresinlernocionolesrefuerzolo

proteccióndelosderechoshumonos'porliculormenleenloque

respecto o lo iguoldod de género y lo no discriminoción'

LoLeyFundomentolesioblecequeestÓprohibidocuolquierformo

dediscriminociónbosodoenfociorescomoelorigenétnicoo
nocionol,degénero'poredod'losdiscopocidodes'locondición
sociol,loscondicionesdesolud,loreligión,losopiniones,los
preferenciossexuoles,elestodocivilocuolquierotrofoctorque

olente contro lo dignidod humono y que tengo el propósiio de

onulororestringirlosderechosyliberTodesdelospersonos.Este
principioestoblecidoenloConslituciónrefuerzoloimportonciodelo

iguoldodylonodiscriminocióncomovoloresfundomeniolesen
nuestro sociedod'

AdemÓs,loConstituciónestoblecequelosoutoridodes,dentrode

sus competencios, tienen lo obligoción de promover, respetor,

protegerygoronlizorlosderechoshumonos'enconcordonciocon

losprincipiosdeuniversolidqd,interdependencio,indivisibilidody
progresividod.EstoimplicoqueelEs.todonosolodebesoncionorlos

violocionesolosderechoshumonos,sinotombiéngorontizorlo

reporocióndelosdoñosyiomorlosmedidoslegi5lotivososocioles

necesoriosporogoronlizorloprevencióndelosviolocionesolos
derechoshumonosdesusciudodonos,enlostérminosesToblecidos
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Lo constitución locol, por su porte, reflejo los mismos disposiciones de

lo Conslitución Federol en cuonto o lo prohibición de lo

discriminoción, con un énfosis poriiculor en lo discriminoción por

rozóndegénero.Estocoherencionormotivoqueexisteentrelo
legisloción locol y federol es fundomenlol poro oseguror lo

protección de los derechos humonos de los y los ciudodonos en

todos los niveles de gobierno'

El ortículo 4l constitucionol dispone que los porlidos políticos tienen

como fin promover lo porticipoción del pueblo en lo vido

democrótico, contribuir CI lo integroción de los órgonos de

representociónpolíticoycomoorgonizocionesdeciudodonos,
hocer posible el occeso de éstos ol ejercicio del poder pÚblico' de

ocuerdo con los progromos, principios e ideos que posiulon y

medionte el sufrogio universol, libre, secreto y directo, osí como los

reglos poro gorontizor lo poridod entre los géneros'

En cuonto ol ortículo 4l de lo Consiitución' es

políticos deben promover lo porticipoción

democrÓtico, gorontizor lo integroción

numeno
DEPENDENCIA

toblece que los Portidos

del pueblo en lo vido

de los órgonos de
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represenlociónpolíticoycomoorgonizocionesdeciudodonos;o
trqvés de fócil occeso de los ciudodonos ql ejercicio del poder

pÚblico, medionte el sufrogio universol, libre, secreto y directo

oseguróndose de que se respeten principios como lo es lo poridod

de género

En esie sentido, es esenciol reflexionor sobre lo importoncio de

oumentorloporiicipocióndelqsmujeresenlosespociosdedecisión

polílicoysuinclusiónenempleosclqve.Lopresenciofemeninono
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solo en lo político, sino tombién en los sectores estrotégicos del poís,

es cruciol poro logror un desorrollo sustentoble en México' yo que

solo de esto monero podemos creor un estodo que no solo cuenfe

con poridod de género, sino que tombién tengo un desorrollo con

perspectivo de género en pro de los derechos fundomenloles de los

y los ciudodonos.

En rozón de lo onterior, es que presentomos lo siguiente iniciotivo con

lo finolidod de coniribuir, en los lérminos plonteodos por lo presente'

en lo lucho por lo equidod de género en el óreo loborol, que se vive

en lo sociedod hoy en dío; yo que es evidente que lo destrucción de

los roles de género prestoblecidos otorgó o iodos los ciudodonos y

ciudodonos el derecho y lo oportunidod de inmiscuirse en los toreos

públicos.

El occeso y lo integroción de los mujeres en lo vido político del

eslodo, el cuol ho sido progresivo o lo lorgo de los qños y es evidente

en el onólisis histórico del poís; por lo tonto, el morco jurídico que

gorontizo dicho derecho o los ciudodonos ho eslodo en continuo

evolución y perfeccionomiento logrondo ser reconocido

consiitucionolmente volviéndose un derecho humono fundomentol-

Debemos recordor lo lucho histórico por sus derechos en lo que se

hon visto envueltos los mujeres mexiconos remitiéndonos ol oño de

1953 fechq en lo que se oprobó lo reformo conslilucionol que

reconoció el derecho fundomentol de los mujeres de porticipor en

plenomente en el proceso eleclorol. Por lo onterior, en el oño 1955

por primero vez en lo hislorio del estodo mexicono los mujeres
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mex¡conos tuvieron porticipoción en el proceso electorol logrondo

expresor su op¡nión electorol o trovés del voto'

Es o trovés de estos sucesos hislóricos donde o lo mujer mexicono se

le reconoce por porte del estodo lo totolidod de sus derechos civiles

y políticos conforme o lCIs reformos de los oriículos 34 y 35 de lo

Constitución Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos, quedondo

focultodes poro ejercer su voto y postulorse o puestos de elección

populor; eliminondo de esto monero lo distinción por rozones de

género que existío en el poís en dicho momenfo'

En consononc¡o con lo expresodo, es que el esiodo mexicono ho

buscodo fervienlemente lo odecuoción de distintos leyes con el

propósito de progresor los derechos civiles y políticos de los

ciudodonos; osícomo errodicor lo desiguoldod que ho existido entre

hombres y mujeres, por medio de occiones que velon por lo

reducción de lo brecho soloriol y el oumento de los oportunidodes

de los mexiconos poro odquirir y ocupCIr olgÚn corgo de gron

responsobilidod; puesto que estos occiones son primordioles poro lo

obolición de lo desiguoldod por rozones de género.

Es imporionie señolor que, .o nivel internocionol, existen numerosos

progromos implemenlodos por diversos orgonizociones, entre ellos lo

Orgonizoción de los Nociones Unidos, con el objelivo de fortolecer lo

porticipoción de los mujeres en distintos instrumentos internocionoles.

Uno de los.mós destocodos es lo Convención sobre lo Eliminoción de

todos lqs Formos de Discriminoción contrCI lo Mujer, que busco

gorontizor el derecho de los mujeres o porticipor octivomenie en lo

vido público. Asimismo, lo Plotoformo de Acción de Beijing hoce un
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llomodo urgente o lo eliminoción de cuolquier borrero bosodo en el

género que impido uno porticipoción iguolitorio en todos los ómbitos

de lq sociedod. Esto perspectivo busco gorontizor que los mujeres

puedon occeder o los mismos derechos, oportunidodes y

condiciones que los hombres, promoviendo lo equidod y lo justicio

soc¡ol.

A su vez, es importonte destocor que lo convención poro lo

Eliminoción de todos los formos de Discriminoción coniro lo Mujer

"CEDAW", de lo cuol el Estodo Mexicono es porte, estoblece en sU

ortículo 7 que los Estodos portes tomqrón todos los medidos

opropiodos poro eliminor lo discriminoción contro lo mujer en lo vido

político y pÚblico del poís y, en porticulor, gorontizorón o los mujeres,

en iguoldod de condiciones con los hombres, el derecho o: o) Votor

en todos los elecciones y referéndums públicos y ser elegibles poro

todos los orgonismos cuyos miembros seon objeto de elecciones

públicos; b) Porticipor en lo formuloción de los políticos

gubernomenioles Y en lo ejecución de ésios, Y ocupqr corgos

públicos y ejercer lodos l3 los funciones pÚblicos en iodos los plonos

gubernomentoles; c) Porticipor en orgonizociones y en osociociones

no gubernomentoles que se ocupen de lo vido pÚblico y político del

poís.

Esios esfuerzos internocionoles refuezon lo importoncio y lo urgencio

que debe de tener el Estodo Mexicono ol momento de implementor

occ¡ones en moterio de errodicor lo discriminoción de género, yo

que eslo no solo beneficio o los mujeres, sino que tombién contribuye

ol bienestor y desorrollo globol, yo que uno sociedod que promueve
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lo iguoldod de género, es uno sociedod mós justo, democrÓticcr y

próspero.

En sumo, de esto, lo Supremo Corie de Justicio de lo Noción (SCJN),

ho emitido dos inleresontes criterios jurisprudencioles que refieren CI:

lpoco: æc¡øo ÊÞoco

hloncó: Pt¡tuto Soto

r€¡,è: Gocc,o &rSemonono Judic¡or de ro Fedvoc,ôñ

t¡bto t0, ScÞtèñ'tc *, 2Ò t 1, fôñõ I

Mdb òo ts) : contl i¡ u c¡oñd

fets to CCCvt/mt.ltb.)

IGUALDAD Y NO DISCR'M'NAC'óN POR CUEST'ONES DE GENERO. PAR,A

ANALIZAR S' UNA LEY CUMPLE CON ESTE DERECHO FUNDAMENTAL DEBE

TENERSE EN CUENTA QUE I.A D'SCR'M'NAC'óN PUEDE SER DIRECTA E

INDTRECIA. Paro onolízor si uno ley ordinorio cumple o no con el derecho

humono o to iguotdad y no discriminocion por cuesfiones de género,

reconocido en e/ or-tícuto lo. de lo Constitución Político de /os Esfodos

Unidos Mexiconos, el cuolse robusfece con el numerol 4o., porrof o primero,

de ta propio Constifución, debe considerorse que dicho discrtminoción

puede ser directo e indirecto. Lo direcfo se presenlo cuondo lo ley do o los

personos un troto diferenciodo ilegílimo; mienlros que lo indireclo se

octualizo cuando to discriminoción se genero como resu/fodo de /eyeS

potíticos o prócticos que, en oporiencio, son neutroles, pero que impoctan

odversomenfe en el ejercicio de /os derechos Ce cierfos grupos o personos.

cilt tnaiÁn da ¡.lic¡rîmînnaiÁn r''la ít tra

ñ;.ñ^. anarlt ¡nír'ln¡'lac

¡'la fa¡la Par lanla

^^"í|^iliÅa{ac 
Àa

ranlizar al

. i^, 
'alaclannnn lnc

resulfodos y, poro ello, no siernpre bosfo con que lo ley garont¡ce un troto

idéntìco, sino que, en ocos¡ones, deben fenerse en cuenlo /os diferencios

biológicos que hoy enlre e//os Y los que lo culturo y lo sociedod hon creodo

pora defermínor si et troto que esfob/ece /o ley poro uno Y olro es o no

discrimÌnotorto, considerondo que en cierfos circunsloncios seró necesorio

gue no hoyo un froto idéntico precisornente poro equltbrar sus diferencios;

s¡n emborgo, en esos cosos, e/ trato diferenciodo debero ser lo

suficienfem ente objetivo y rozonoble y no olentor directo o índireclomente
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confro to dignidod humona; de ohí que no debe tener por obieto

obstocúlizor, restringir, impedir, menoscobor o onulor el reconocimíento'

goce o ejercîcio de /os derechos humonos y los /ibedodes.

coÌcbuilbgosy hÊe Md¡o tordo Rcbobdo. o'id'ñ tc: be ?oñt)n cÕseo ))tr: t'ary:hi:: hrca rtoró t otdÕ t.bo,bdo tc/ro,or 
^¡.rccd 

5 v'rÔnico Joñchr" Àloø r

f5iô letrs pubhó ê,vie¡rc 3 5 & eptiñbrc 6 20t 1 Ô,or grJO ho'ién c/:; moñotìa JÙdÈ¡d tb 10 Ft:d\ocþ^

tÞoco: Noveno tæco

t¡Þo & lèit: Jùt¡Ðtùó.ñcb

Fæñle: Aæ&e 19J7-þptêñbte 20tl

Ioñol.conslilvcb.ot3.DeêchdF!^doñnlo\',5Pirc'ÔPoil^'.ç.-/NP¡ùF.|o5.cc]Ôñlqloldady^õdçhln¡nociÔÞ
Mob nÒ ls) : const¡tudoñd

ESCRUT'N'O DE IGUALDAD Y ANÁI'SIS CONST'TUC'ONAI OR'ENTADO A

DFTERM'NAR TÁ LEGITIMIDAD DE LAS LIMITAC'ONES A TOS DERECHOS

FUND,AMENIALES. SU REtAC,óN. Los c/¡fer¡os de onólisis consiifucionol onle

olegocrones que denuncion timifociones excesivos o /os derechos

fundamento/es lienen mucho de comÚn o /os gue se uson poro evoluor

evenfuo/es infracctones o/pr¡nc¡pio de iguoldod, lo cuolse exp/ico porque

legis/or implico necesoriornente closificor Y drstinguir cosos Y porque en

cuolquier medido tegot c/osificoforío opero uno of eclocion de

expectoftvos o derechos, siendo enfonces nofural que /os dos fipos de

exornen de conslitucio notidod se sobrepongan porciolmente. Sin

emborgo, cuondo /o supremo corte de Justicio de lo Noción se ve

llomodo o actuor como goronle del princip¡o de iguoldod Y no

d¡crimhacón prevísto en el ortícuto t o. de /o Constitución Político de los

Esfodos Unidos Mexiconos, ello to obhgo o exominor rosgos odiciono/es o

los que considero cuondo contemplo /o cueslión desde lo perspecfivo de

/os derechos susfonfivos ¡nvolucrados. Así ounque el Alto Tribunol hoya

concluido que uno determinado regulación limifodoro de derechos no es

excesivo sino legítimo, necesorio y proporcionol, iustiftcodo por lo

necesidod de ormontzor /os exigenc¡os normofivos derivodos de/ derecho

en cuesfión con oiros tombién re/evonfes en e/ coso, todovío puede ser

necesorio onol¡zor, bojo el príncipio de iguoldod, si /os corgos que eso

timitoción de derechos represe nto eston report¡dos uttlizondo criferios

ctosificotorios legífímos. Fsfo es, ounque uno normo /ego/ seo odecuodo en

el senfído de represe ntor uno medtda globolmente opto poro trotor de

olconzor un determinodo f¡n, puede tener def ecios de sobre inclusión o de

infro ìnclusion, de /os que derive uno vulneroción del princÌpio de iguoldod
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tNtctAllvA DE LEy que reiomo etÕrtícu¡o 50 en su lrocción rx dc lo coNsrlluclÓN PoLfulcA l)EL Êsr^i)o DE J^Llsco

y no d¡scrimÌnocíón. tncluso, en o/gunos ocosiones, por el tipo de criterio

usodo por to normo legol exominoda (origen étnico o nocionol, el género,

to edod, /os discopocidodes, ta condición soc¡o/, /os condiciones de so/ud,

lo religión, tas opiniones, /os preferencios, e/ esiodo c¡v¡l o cuolquier otro

que otente contro lo dignidod humono y tenga por obieto onulor o

rnenoscobor los derec hos y lihertades de los personosJ o por /o exiensión e

intensidod de to incidenc¡o en el goce de un derecho fundomenfol, sera

necesorio exominor con especiol cuidodo si /os rnedros fdisünciones/

usodos por el legistodor son odecuodos o lo luz delfin perseguido'

Mpdþ en Êvi:ión 9612ú9._'Técñico At¡ñcntic,o con Sobo¡ S.^. de C.tr-15 de ñono de 2Ol L4ncc voto!-+oneñ1e: José Romón Cossb Dio¿-

sec¡elorios Fobiono Fslrodo'reno, Poutô Motío Gorcb villegos sanchezcotde¡o y qßnc¡æo Mot'þ Pou Gtñéñez

Mpdro en revisión 97120o!.--4rupo Posôdos, S.A.B. de C.V.-l5 de ñono de 2O1 I --c]nce votos.+oneDfer José Romón Cos'o Did¿-Sec.elorios

Pould Motío Gdtcío viltegos Sónchez Cordero Føbìono Esîodo Teno y f@nciea Moia Pou Gñéñez

Arñpoþ en revisË¡n 123/2ÌO9'-{,ôsl¡onomío CoÍonro, S.A. de C.V.-,s de ñono de 2Oi l=-ance volo\--+onen¡e: lôsó RÔmón Cossb Díoz-

secreto¡ids Fobirno Esîodo'Ieno, Pould Motío Gotcb Vtlegos Sdnchezcotdeþ y FÍonci*o Motío Pou GjñéneL

y'tñpoþ eñ rcvß¡ón lóO/2@9.--<oordiñodorc Meúcono de RestouroDlcs, S.A. de C.V y olro.--15 de mono de 2Ol1.4nce volos- Ponenle: José

Romón Cosb DÍoz._secrefoúos îtoñc¡so Moóo Pôu Giméncz. Poulo Mor'p Gorcio Vllcgos Sonchezcordero y Fobiono E*todo TenÔ

Alnporo en rev¡s¡ón 231/20Ø.--<lub de tndust¡bjet A.C.-15 de morzo de 2ol t--{nce votos.- +oñenlc: Josó Romón Cosio Dio¿-SccretÔÀos: Poulo

Maíoc,otciovillegossónchezCo.deþ Fob:ÞnoEslrodolenoyFtoñciæoMotíoPõÚGiménez

ElTrjbunolpk¡no,etcvolþde juüoencußo,ôpþbo,conetnúmero281?-Ol¡,/ofees/ursprudencjolqueonlecede.4éxico D¡sltiloFedqoloc@Ìo

de iulio de dos ñ¡l once.

Semorctio Judicol de lø Federcê¡ón y su Gocelo, Noveno Époco, Tomo XXXIV, ogoslo de 2OI L pog¡no 5, Pleno. tels P /J. 28120I l: véo€ eÞcutotjo e¡

el sêmonorio Jud¡aiol de 1o Fedeøción y su Gocelo, Noveno ¡poco. fomo xxxlv, lÚlÞ de 201 ¡, pog¡no 1081.

Aun con todos los occiones implementodos lonto por entes

internocionoles, oSí como por el Esïodo Mexicono, oÚn existe mucho

frobojo por hocer poro logror romper con el circulo de desiguoldod

que v¡ven los ciudqdonos mexiconos hoy en dío y poder brindorles

los mismos espqcios Y oportunidodes de los cuoles gozqn

pr¡ncipolmente los hombres en su moyorío.

En el ómbito loborol, es relevonte, resoltor que el perfil de lo mujer,

corocter¡zodo por su nivel de responsobilidod, liderozgo Y

honestidod, se ho convertido en un otributo oltomente volorodo

tonto por los empresos privodos como por los enlidodes pÚblicos. Los

mujeres poseen todos los cuolidodes necesoriCIs poro generor UnO

competencio equitotivo con los hombres en términos de poridCId

loborol.
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Sin emborgo, es innegoble que oÚn subsiste uno culturo político

discriminotorio que limito lo voloroción odecuodo de los

copoc¡dc¡des de los mujeres en el ejercicio del poder político' Eslo

reolidod reflejo lo necesidod urgenie de tronsformor los morcos

socioles y políticos que dificulton lo inclusión pleno de los mujeres en

los espocios de tomo de decisiones. Por ello, el objetivo de esto

iniciotivo es fortolecer el morco legol, eliminondo los obstÓculos que

impiden o los mujeres porticipor de monero pleno y decidido en lo

vido pÚblico, gorontizondo que su porticipoción no solo seo un

derecho, sino uno contribución decisivo en el desorrollo y bienestor

de lo soc¡edod.

Reconociendo los nombromienlos técnicos y oCeriodos por el octuol

gobernCIdor, lo cuol sin dudo genero expectotivos elevodos y que

esto propuesto, busco fortolecer ello, poro en futuros nombromientos

o nivel constitucionol locol.

Por su porte, lo Ley Generol poro lo lguoldod entre Hombres Y

Mujeres, estoblece que corresponde o los Y los tilulores de los

Gobiernos Eslotoles y Ciudod de México, conducir lo político locol en

moter¡o de iguoldod entre mujeres y hombres; de iguol formo, hoblo

de lo porticipoción Y represenloción político equilibrodo de los

mujeres y los hombres, Y que los outoridodes correspondientes

desorrollorón qcciones de fomenlor lo porticipoción equitotivo de

mujeres y hombres en oltos corgos pÚblicos.

En líneo con lo mencionodo onteriormente, lo Constitución Político

de nuestro Estodo olorgo ol Gobernodor del Estodo lo focultod de
l0
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nombror y desiituir o los servidores pÚblicos. En este proceso, el

Gobernodor elige o personos con lo preporoción y el perfil

odecuodo poro el puesto, odemós de ser individuos de su toiol

conf¡onzo. Este poder le permite lomor decisiones bosodos en lo

conf¡onzo y lo competencio de los personos seleccionodos.

No obstonie, poro promover uno verdodero culturo de equidod y

goront¡zor el principio de iguoldod, es cruciol que nuestro normo

fundomentol refleje el compromiso de equilibror lo porticipoción de

mujeres y hombres en lo vido políiico del estodo, osegurondo que

ombos géneros tengon los mismos oportunidodes. Esto debe hocerse

considerondo lonto lo copocidod y el perfil de los condidotos en

cuestión loborol, pero dóndole con uno perspectivo que priorice lo

iguoldod de género; yo que lo inclusión de lo mujer en estos

procesos no solo es Un derecho, sino tombién uno necesidod poro

uno democrocio Y uno vido político del estodo mós justo y

represenlotivo.

Esto iniciotivo tiene como objetivo fomentor, desde uno perspectivo

soc¡ol y político, uno culturo de equidod que se troduzco en

iguoldod de oportunidodes y en el reconoc¡miento de los

hobilidodes de los mujeres, volorqdos de lo mismo monerCI que los de

los hombres. Es importonte resoltor que eslo propuesto, desde el

punto de vistq presupuestorio, no conllevo ningún gosio odicionol. Sin

emborgo, el troto iguoliiorio entre hombres y mujeres represento uno

oportun¡dod poro fortolecer los instituciones y mejoror el servicio civil

de correro, osí como oseguror el correcto funcionomiento del

Gobierno Esiotol.
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por lo expuesto, es que se plonteo el reformor lo Constitución Político

del Estodo de Jolisco, en el sentido de que serío uno reformo iniciol y

que posterior o ello, troerío consigo reformos integroles que

involucren leyes secundorios y reglomentos, por lo que con esto

estoríomos perfeccionondo uno culturo de equidod frente o los

nuevos generociones que encontrorÓn en su preporoción

profesionol y en su octividod loborol uno reolizoción pleno de

ocuerdo o su Perfil.

Por lo dicho, es que se plqneto lo reformo ol ortículo 50 en su

frocción lX de lo Constitución Político Del Estodo De Jolisco, en

donde se dispongo como focultodes y obligociones del

Gobernodor, el estoblecer que con reloción ql nombromienlo y

remoc¡ón de los servidores pÚblicos, debe procuror el occeso

equilibrodo de hombres y mujeres en dichos corgos; luego entonces,

lo, propuesto mencionodo no ofecto ningÚn principio constitucionol

o presupuestol, s¡no que solo busco estoblecer desde lo constitución

de Jolisco lo posibilidod de un occeso equilibrodo en

nombromientos de hombres y mujeres, cloro estó segÚn oplitudes,

cuol¡dqdes y demÓs elementos que el nombromiento exijo.

Por lo onieriormenle expuesto y con fundomento en los ortículos l48,

y 154 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco,

el suscrito Diputodo integronte de lo LXIV Legisloturo someto o

consideroción de esto H. Asombleq Legislotivo, lo siguiente

INICIATIVA DE LEY que reformo el ortículo 50 en su frocción lX, de lq

CONSTITUCIóN POIíTICA DEt ESTADO DE JAL¡SCO.
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ARTíCULO Út¡lCO. Se reformo el orlículo 50 en su frocción lX de lo

CONSTTTUCIóN POLíTICA DEL ESTADO DE JALISCO, poro quedor como

sigue:

Arlículo 50. (...)

I (...) ol vlll (...)

tX. Nombror y remover o los servidores pÚblicos cuyos

nombromientos o remoción no correspondo, conforme o lo ley, o

olro outoridod; procurondo el occeso equilibrodo de mujeres y

hombres en dichos cqrgos;

X (...) ol XXVlll (...)

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entroró en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en el Periódico Oficiol "El Estodo de JolisÔo".

SEGUNDO. Pqro los efectos del ortículo I l7 de lo Constitución Político

del Estodo de Jolisco, remítose copicr del expediente respectivo o los

.l25 
Ayuntomienios de lo Entidod poro su discusión y oproboción en

SU COSO.

TERCERO. Uno vez publicodo lo reformo CI esto Conslitución, el

Congreso del Estodo tendrÓ que hocer los odecuociones legoles

correspondientes o los leyes secundorios que correspondon poro el

debido cumplimiento de este decrefo.
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ATÉNTAMENTE:

Congreso del EsTodo de Jolisco

Guodolojoro, Jolisco, de enero de dos milveinticinco.

DIP. YUSSARA NATES GONZAIEZ.

DIP. JOSE GUADATU NROSTRO MARTINEZ.

PRESIDENTE DET GRUPO PARIAMENTARIO DEt PARTIDO VERDE ECOTOGISTA

oe mÉxlco EN Et coNcREso DEt EsrADo DE JAt¡sco.
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